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En atención al oficio No. 0690 del 02 de diciembre de 2021 allegado a este 

proceso, NO SE TOMA NOTA del embargo de los remanentes que se 

llegaren a desembargar en el presente proceso, medida proveniente del 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ITAGÜÍ, 

teniendo en cuenta que ya se tomó nota del embargo de remanentes 

proveniente del JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

ITAGÜÍ, mediante auto del 02 de julio de 2021. Ofíciese, por secretaría, en 

tal sentido. 
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